
Quito, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 0000019 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DISEÑO SALAZAR DISALAZAR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DISEÑO SALAZAR 
DISALAZAR CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 7 de marzo del 2001, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 01.Q.1J. de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 
participaciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Planificación, 
diseño, desarrollo y ejecución de proyectos de 
arquitectura, ingeniería, urbanismo y decoración 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente. El 
representante legal es el Gerente, para este cargo se 
ha designado al señor Arq. Diego Germán Salazar 
Lozada. 

0 2 MAYO 2001 

O cg 
Dr. ao LLE ásquez 
SECRETARIO GENERAL 

EXT. 1746 
ANC/Mchv 

  El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 
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0000016 
Pasaje Juan Pablo Sanz e Iñaquito 
Teléfono PBX: (593-2) 432370 
Fax: 431 686 
Casilla: 285 CEQ - Quito - Ecuador 
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  —— CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE QUITO 

CERTIFICACION No. 0006630 

Para los fines legales consiguientes,  CERTIFICO que 

DISEÑO SALAZAR DISALAZAR CIA.LTDA. 

es afiliado a la Cámara de la Construcción de Quito, desde el 27 de Marzo de 2001 / 

Nro. de Registro: 7970 - CQ 

0 en cumplimiento de lo que dispone la Ley de lasCámaras de la Construcción, 

Asi'consta en nuestros archivos, a los que me refiero en caso necesario, 

Quito, 28 de Marzo de 2001 

  

NOTA: Esta certificación, no es válida para la aplicación a lo expuesto en el artículo 2do,, 

de la Resolución de la Junta Monetaria No. 010.82, para el uso de la Línea de Redescuento 

de la Construcción. / 

Valido por 60 días. VALOR. $. £.00   
NU “LA CONSTRUCCION ES LA INDUSTRÍA DEL BIENESTAR HUMANO" 

AFILIADA A LA FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

  

  

 


